
 

 

ACTA 03 COMISIÓN ELECTORAL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

 

Fecha: miércoles 18 de octubre 2023 

Inicio: 15:00 horas 

Cierre: 16:00 horas 

 

La comisión electoral del Consejo de la Sociedad Civil del Gobierno Regional del Maule comunica lo siguiente: 

 Que, con fecha 18 de octubre de 2023, finaliza el plazo de revisión de candidaturas COSOC (Consejo 

de la Sociedad Civil) Gobierno Regional del Maule. 

 

 Que, se analizaron los antecedentes de todos los candidatos inscritos hasta la fecha, y de todos 

aquellos que debido a la ampliación otorgada en acta 02 de esta comisión se inscribieron, los cuales 

cumplieron con requisitos previstos en el inciso final del artículo 27 de la resolución (E) N°1084 de 

fecha 25 de febrero de 2020 que Aprueba el Reglamento del Consejo de la Sociedad Civil del Gobierno 

Regional del Maule.  

 

 Que, según lo establecido en el artículo 26 del Reglamento señalado anteriormente, se procederá a 

publicar la nómina de candidatos debidamente inscritos y que participaran de la elección del COSOC 

2023 en la página web https://www.goremaule.cl/goremauleVII/.  

 

 Que, debido a la inscripción de un menor número de candidatos para los estamentos 1, 2, 3, y 6 se 

aplicara el articulo 29 letra F) de la resolución (E) N°1084 de fecha 25 de febrero de 2020 que Aprueba 

el Reglamento del Consejo de la Sociedad Civil del Gobierno Regional del Maule. 

 

 Que, debido a la inscripción de un numero igual y superior de candidatos para los estamentos 4, 5, y 

7 se aplicara el articulo 29 letra A) y B) de la resolución (E) N°1084 de fecha 25 de febrero de 2020 

que Aprueba el Reglamento del Consejo de la Sociedad Civil del Gobierno Regional del Maule. 

 

 Por tanto, el calendario electoral del COSOC solo se modifica de la siguiente manera; publicación de 

lista definitiva de candidatos habilitados, con fecha de 19 de octubre de 2023.  En lo sucesivo el 

calendario sigue con las fechas planteadas en primera instancia. 

 

 

https://www.goremaule.cl/goremauleVII/



